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Sentilse

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Resentirse, Sentirse

[ verbo pronominal ]

1- Resentirse de alguna dolencia.

2- Padecer un dolor o principio de un daño en alguna parte del cuerpo.

• Está estupendamente. Ende que l'operaron nô ha vuelto a sentilse de na.

• Tiene noventa años y está divinamente, nô se siente de na.

Campos semánticos: Síntomas de enfermedades

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de significado.

Etimología:

Del latín sentire (sentir). La segunda acepción está recogida por la RAE con el mismo significado, aunque no 
sea el más usual. En cuanto a la primera, parece que se ha dado una mezcla de sentidos entre sentir y resentir.
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